
CARTA DE GESION DE ACCIONES

Señor
TACURI SAMANIEGO VICTOR ANTONIO
Presidente y representante legal subrogante de la Empresa "COMPAñiA
DE TRANSPORTES CHORPRINCI S. A."
Presente. -

De mr consideración:

Por medio de la presenie pongo en su conocimiento la transferencia de
acc¡ones por la vía del endoso de la compañía "COMPAñÍA DE
TMNSPORTES CHORPRINCI S A. con número de RUC 0190315290001,
realizada el 07 de Octubre de 2019, en esta ciudád de Chordeieg.

Al electo ínformo que la transferencia de acciones se realizó a título oneroso de
la siguiente manera:

Número de acciones transferidas 100 con un valor cada una de $ 1 ,00 USD
(Dólar de los Estados Unidos de Noñeamérica) por un total de la transacción $
100.00 USD, con ias siguientes condiciones de pago: EN EFECTIVO

Adenrás le informo que el cedente es el señor SALINAS ZHINGRI BYRON
ANTONIO con cedula de ciudadanía N' 0106223340, y que firma como
apoderado del mismo el señor SALINAS ZHUNIO ANTONIO NEPTALI con
cedula de ciudadanía N" 1709850174, padre del mencionado.

Por la atención que se digne dar a la presente le anticipo mis agradec¡mientos.

Atentamente

CEDENTE:

SR.
C,I

SALINAS ZHUNIO ANTONIO NEPTALI
1709850174

CESIONARIO:

ZHUNIO PELAEZ ALEX MARCELO
c.t.0105960454
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ESCR.{'TU[{A DE:

OTORGADOPOR:

BYRON ANTONTO SALINAS ZHINGRI

A FAVOR. DE:
ANTONIO NEPTAI,I SAIINAS ZIITDSIO

.{

En la ciudad de Gualaceo, de la parroquia y cantón del mismo

veinti¡ueve de

nombre, provincia del Azuay, de la Repúbliea del Ecuador; hoy día

Diciembre de1 año dos mil diecisiete. Ante mi. Doctor

\Iilton Zúñiga Pacheco, Norario Segundo del cartór, cot'nparece con

plena capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la presente

escritura, el señor Byron Antonio Salinas Zhingri, por sus propios 
-r

personales derechos. en calidad de poderdante. el compareciente declara

sel de nacionalidad ecuatolianr, rna\or de edad, de estado cir,il soltero,

domiciliado en el cantón Chordelee- ocasionalmente en este cantón

Gualaceo; a quién de conocerle doy fe; ad,,ertido el compareciente por

mi el Notario de los eiectos y resultados de esta escritura, así como

examinadc que luc en fbrma aislada de que comparece al otolgamielto

de esta escritura, sin coacción, aúrenazas, temo¡ reverencial. ni promesa o
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sedLlcción me piden que ele\en a escritura pública la si,-itLl¡nte

lvII\\-rTL: "Seño¡ iJoLario: En el P¡oicrcl,¡ iie Esciitur.as Púl¡iices a :u

cargo, se senirá inco¡poral una de POI)ER GENERT\L, la riisma que

extenderá al tenor cle las cláusulas siguientes: PRIN{ERA:

CON4PAREC{EN1E.- Comparecen a la celebración de la presente

escr-iiula púb1ica ) en calidaci dc Poclc¡da¡rte el señor B¡ron A-rtonio

Salinas Zhingri; mayor do edad. ecuatoriano de eslado civil soltero,

dor¡iciliado en el can¡ól Chordelee, ocasionalmente en este cantón

Gualaceo, con la capacidad suficiente ¡ neccsrria para inlervenil en esta

clase de actos y contratos.- SECUNDA: PODER GENEII{L.- El

compareciente señor Byron Antonio Salinas Zhingri, libre y

volLntariamente y en uso de sus legitimos derechos, es su Voluntad

conl'erir ?ODER GENERAL, y genemlísimo, amplio -v suficiente, cual

en derecho sc rcquiele a favo¡ de su ?ADRE e1 señor ANTOhT0

NEPTALI SALINAS ZIILTNIO, de acuerdo a ias leyes ecuatorianas,

para que su nombre y representación en los actos l/ contra¡os que a

continuación se enuncian: a) administre y disponga de los bienes

muebles e inmuebles de la poderdarte, b) compre o adquiela en lo

posterior, a cualquier tÍtulo legal, toda clase de bienes nruebles e

inmuebles, inclusive vehícu1o, aceprando dichas compras, inclusive

adjudicación de herencias, c) venda l enajene, pemute e hipoteque, dé en

anticresis, ilclusir,e queda plenamente autolizado a iesolver la situación de

los derechos y acciones hereditarios, inclusil e podrá r.ender dichos

derechos y acciones; asi también queda el manda¡aria facultado a ¡ealizar

1a cancelación y levantamiento de todo tipo de gravámenes como

hipotecas, patrimonio iamiliar etcétera, d) suscriba ccntm|os de

a[endamiento, cobre las pensiones y ertienda recibos de cancelación de

las mismas. en caso de mora en los pagos de arendamiento, solicite 1a



V

clesocupaci(u e inmedi¡rto desalilo, e) ¡cciba o cle clinero a m[iO, ^¡V\,'r1'. E!\\i.//'/
anticlesis o el clcpósito, a cualquier rítLrlo, aceptándolo o comtiru\'cnd¡ =-7
hipoteca. prcnclas u oras acciones: 1) judicial o cxtrajudicialmcnte. cobre o

perciba toclos Los créditos quc se adeudare ¿11 mandante, reciba el dinero o

valores que recaudare, confiera recibos. otot'gue cancelaciones 1 de

finiquitos. gl proceda abrir cuentas corrientes, dc ahoro o de cualquier otro

título, en bancos, mutuaiisias, asociaciones, cooperatil,as de ahoro y de

cr'édito en el .Lcuador, las aclministre, h) para que retire de cuentas

cotrientes 1' de ahonos u ohas cuentas eústentes. cobre ,v renor é

pólizas, i) elechré ante cualquier lnstitrición Bancaria o Cooperativas de

Ahorro ¡, Crédito todos los trámires que sc requieran para 1a concesión de

préstamos. i) gire cheques, iibranzas 1, letras de cambio. pagarés 1 en

general todos aquellos documentos que constituyen títulos e.jecutivos, 1os

cobre, endose, acepte o los proteste, k) lntervenga en cualquier negocio

industrial, comercial, agrícola o minero ¡ en todo 1o permitido por las le1es

pefiinentes, 1) celebre toda clase de contralos con areglo a la lev. obtener

Tarjetas de crédito en cualquier Entidad Bancaria del país; m)dé en venta

] peryetua enajenación bienes n.i¡¡ebles como vehículos cle propiedad de1

poderdante, además ponga prohibición de venta y recuperc lii tenencia

de Los bienes muebles e jnmuebLes de propiedad del poderdante, n) El

mandatario podrá realizar los tránites relacionados con la consh-ucción,

modillceción, ampliacirin de edificios en ias propiedades de la poderdanie,

quedando autorizada a solicitar v obtener 1os permisos respecti\.os para

ese efecto; ñ) Para que con el patrocinio de un prot'esiolral del derecho,

Le represente en todo tipo de juicios, pudiendo especialmente ffansigir.

comprometer el pleito e11 fubitros, desistil del pleito, absolver peticiones ¡r

defc¡ir el juramenlo decisorio, en los términos del a¡¡ícLrlo cuarenta ]
tres de1 Cócligo Clgánico General de Procesos; Sin que la enulreraciór.i

to'OTARi¡i
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que antecede se la entienda como limitativa. por el presente i¡st1'umento el

señor EJron Anto¡rio §:Xinas Zhingri, cor.ifiere al señorl\h-TONtO

|{EPTAL{ SALIN.,\S ZH[JI\.-_[O, 1as más amplías iacultades para que a

su nombre

se requiera

representación inteNenge en lodo acto o conftato en que

presencia. consentimiento ,v voluntad, de tal suerle que

cuando el apoderaclo inter!'enga se tenga como si estuviera presente,

coniomre lo disponga 1as le-ves donde se ¡ealizaren tales actos o

contratos: pudiendo inclusive sustituir este poder las veces que

quisiese -v resumirlo cuando le conr.enga los serr,'icios profesionales de

un abogado en libre ejercicio proiesional para que represente al poderdante

en todo trámite judicial, ante cualquier autoridad judicial, notadal,

extrajudiciai l adr.r.rinistrativas, quedando el abogado nombrado en

calidad de procurador judicial de confbmidad con 1as 1e1-es viqentes.- La

poderdante conñere todas las atribuciones de procuración judicial,

hclusive la de delegar total o parciah¡ente este poder a cualquier otrs

persona o a u,r Abogado con fines de procuración judicial. a fin de

que no sea la lalta de autorización la que obste el fiel cumplimiento de

este m¿rndato; quienes harán 1as veces de apoderados.- La cuantía es

indeter¡¡inada.- Usted Señor Norario, se dignará agreaar las demás

cláusulas de estilo para 1a lalidez de la escritura a celebrarse.-

Atentarnente, Vanessa Rodriguez, Abogado, Nlatrícula Número cero uno

dos mii dieciséis doscientos treinta ) siete del foro de Abogados del

Azuay, Hasta aqui la minuta clue el compareciente la reconoce como

suya^ en cuyo contenjdo se afi¡ma y ratilica, dejándola elevada a

escritura pública a tin de surla sus electos legales consiguientes.- Me

presento su cédula.- Cumplidas con las formalidades legales. previstas

en la 1e¡, Notarial.- Yo el Notario leí esta escritura a1 otoigal]te de

princlpio a tin y, ratificándose en su contenido íntegro l-rma. conmigo

SLL
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cl Notario en

esta Notaria.
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ESTE DCCUI\¡EiNIO AC]I E D T! OL E USiEO
SUFRAGÓ EN LAS ELECC Oi§ES GEÑERALES 2T

ESTE CERTIiLCADO SIR!'E PARA iOEIOS
LOS iRÁNlIfES PÚÉL COS Y PRIVADOS
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u¡.sr-q. ¡QuÍ Los DoculIENTos gABILITANTES"

RESEN']E I'L]l A SU OTORGAMIENTO I]N t-E DE I-O CUAL. SFI,T () Y

fm.,r,fCl ¿Sf,f PRI)VIERA COPIA EN CU"\TRO FOJAS QIIE LA CONFIERO

-{L iN i ERES,A.DO EN EL IVIISN4O- E SU CELEBRACION
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GÉRT¡,ÉEG,qSC ii,]IG¡TAts- DM Bá},TÜS ME EDEF,!TiMAD

Número único de identificación: 0i 06223340 NOIARt¡

fifflttn{"

,i

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAYIGUALACEO/GUALACEO

Fecha de nacim¡ento:26 DE AGoSTo DE 1996

NEC¡onaI¡dad; ECUATOR)ANA

Sexc: HOi\,4BRE

InstTucción: BACHILLERATO

P¡ofes¡ón: CHOFER PROFESiOIJAL

Estado Civ¡l: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fechá de Malr¡monio: No Registra

Nombres del padre: SALINAS ZHUNIO ANTONIO NEPTALI

Nombrcs de Ia madre: ZHINGRi PELAEZ FANY YOLAT\lDA

Fecha de expedición: 31 DE AGOSTO DE 20'i7

riorma.ió¡ Érlf.ad¿ a la i€cha 29OEDiCEi?iBREOE2017

Emisor: DOR¡S LiARlaÉ! ROD¡.S LEON MUAY CUALACEO Nf 2 AZUAY GLIALCCEO

Nombre§.del c¡udadaro: SALINAS ZH¡NGRt

Condi€ión del cedulado: CIUDADANO

lng. Jorge froya Fueles

Dif{c¡. cá.s,ide Reer\
lde'r ¿iiica.iói¡ !" C!.¡ria

N' de ce.tiícado: '178-08T-76577
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Dire.tor GeñeÉi del Regisiro Ci!l denrn.¿.1ó.yCedü¿.on

Docuñerto f irmado elect¡ó¡icameñté
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